
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' OO4.2O21.MPC

Caravelí, 05 de enero del2021

VISTOS: Resolución de AlcaldÍa N' 132-2020-MPC de fecha 14 de setiembre del 2020

respecto a la designación de responsable del Portal de Transparencia en la Municipalidad Provincial

de Caravelíy;

CONSIDERANDO

Que, según el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N'

27680 - Ley que Aprueba la Reforma Constitucional, CapÍtulo XVI del TÍtulo lV, sobre

descentralización, establece que las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de

Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante al artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

- Ley N" 2Tg72. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn, con sujeciÓn al

ordenamiento jurídico vigente.

eue mediante eITUO de la Ley No 27806- Ley de Transparencia y acceso a la informaciÓn

pública, aprobado mediante D.S. N" 043-2003-PCM, modificado por laley 29927, y su reglamento,

se cautela y promueven la transferencia de todos los actos de todas las entidades de la

Administración Pública entre ellos los gobiernos locales'

eue, el último párrafo del artÍculo 50 delTUO de la Ley N" 27806, establece que la entidad

pública deberá identificar al funcionario responsable, de la elaboraciÓn de los portales de internet'

por su parte el reglamento de la ley de transparencia y acceso a la informaciÓn pública aprobado por

Decreto supremo N" 072-2003-PCM, establece que la designaciÓn del funcionario o funcionarios

responsables de entregar la informaciÓn, y del funcionario responsable de la elaboración y

actualización del portal se efectuara mediante Resolución de la máxima autoridad de la entidad y

será publicada en el Diario oficial El Peruano, la entidad colocara copia de la ResoluciÓn de

designación en un lugar visible en cada una de sus sedes administrativas'

Que, mediante Decreto supremo No 063-201o-PCM, se aprueba la implementación del

portal de transparencia estándar en las entidades de la administraciÓn pÚblica' dicha herramienta

informática contiene formatos estándares bajo los cuales cada entidad registra y actualizar su

información de gestión de acuerdo a lo estábtecido por la Ley de transparencia y acceso a la

informaciÓn pública y de los plazos establecidos en ella, sin prejuicio de la informaciÓn adicional que

la entidad considere pertinente, publicar dicha herramienta se presenta en una versiÓn amigable con

definiciones expresadas en un lenguaje claro y sencillo, para un mejor entendimiento de la

ciudadanía en general.

Que, mediante ResoluciÓn Ministerial No 035-2017-PCM; se aprueba la Directiva No 001-

20i7-pcM/SGp - Lineamientos para la implementación del portal de transparencia estándar en las

entidades de la AdministraciÓn Pública'

Que,elPortaldeTransparenciaEstándar-PTEesunaherramientainformáticaintegrada
alportaldelestadoperuanoquecontieneinformaciÓndegestiÓnclasificadaenrubrostemáticosy
presentada en formátos estándares por las entidades de la AdministraciÓn Pública que están en la

obligaciÓn de publicar y actualizar conforme a los plazos que establece la Ley de Transparencia y



acceso a la información Pública, pudiendo publicar información adicional que consideren en cada
rubro temático.

Que, el Portal de Transparencia Estándar, contiene una iconografía amigable del lenguaje
claro y de fácil acceso a la ciudadanía con gráficos estadísticos e integración información de fuentes

oficiales como el Ministerio de Económicay Finanzas, Organismo Supervisor de las Contrataciones

del Estado Contraloría General de la República, Presidencia del Consejo de Ministros entre otros.

Que, mediante Resolución de Alcaldía 132-2020-MPC de fecha 14 de setiembre del 2020,

se designó al servidor civil Saulo Christian Montoya Mayorga identificado con DNI N' 43749788

responsable de la Oficina de lnformática y responsable del Portal de Transparencia Estándar

Por estas consideraciones, en ejercicio de la encargatura delegada mediante Resolución de

Alcaldía N' 208-2020-MPC de fecha 26 de diciembre de2020 y en uso de las facultades establecidas

en el numeral6) y 28) del artÍculo 20 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

RESUELVE:

ARTICULO l'. - DESIGNAR al servidor civil LUIS MIGUEL CRUCES MONTOYA

identificado con DNI N' 422g7755 como RESPONSABLE DE LA OFIC¡NA DE lNFORMÁflCe y

RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR de la Municipalidad Provincial

de Caravelí.

ARTTCULO 2.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N' 132-2020-MPC de fecha

14 de setiembre del 2O2O y toda disposición que se oponga a la presente resoluciÓn.

ARTICULO 3". - DISPONER que la Oficina de Recursos Humanos en coordinaciÓn con la

Oficina de Presupuesto proporcionen al indicado SERVIDOR ClVlL, todas las facilidades para dar

cumplimiento a la presente ResoluciÓn.

ARTíCULO 4..- ENCARGAR, a la Secretaria General la notificación y archivo de la presente

Resolución en la forma y modo que establece el Art. 44' lnc. 3 y 4 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, así m¡smo de colocar en un lugar visible de la Municipalidad Provincial de

Caraveli.
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


